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l qne Vos habeis bondadosamente tomado en.! j_utógrafa de Su Majestad la Reina Victoria. 
otros acontecimientos relacionados oon nues- ! -

SUM.A.Rlo. 

PODER EJECUTIVO. tra felicidad ó la de nuestra Real familia, que¡ VIOTORl~.; 
JmLACIONES EXTERIORES.~Aut6grafa de Su participareis de ]a satisfacción que nos cansa¡ ro& L.!. GRACIA DE. J)IOS, REINA mm -&ÉINO 

Majestadla Reina Vietoria.-Contestaci6n ~Su esta alegre cirenns~ncia, 03 renovamos. la e:s:- ¡ UNIDO D& L.!. GR~ir BRÉTA:il-A É IRLANI>.!., 
Exeel:_aclaeiSeñor~nt& ~~ J>resión de nuestros ardientes votos por vues-; DEFENSO~A ?E LE;,:EXPERA.TRIZ vE L!. IN· 
-Alltógraf& de Su MaJestad la Re1n.a. V1etona.- tra feJiei~-~ y , 0~ d , } . DIA &, &, &. 
Co 

·6 d ., ""'-eel . 
1 

Se- p-_,., wsu.. . asi " recomen amos a a n~ n e ~u . ..,....,. eneta e nor <=i~Uell;o p ·tec •, · d l Tod "' ~ ; Al Presidente de- la Reoúblí~ de Honduras, salud. 
te General Bbgrin.-Aut6gn.f.a de Su Es.eelen l. r() .. Clon e opo•zeroso. . : - . 
cla el Señor Presidente de la Repúbliea del E- .. Dada en nuestra Corte de Ú3borne, el día ¡:Nuestro btten am

1
go: 

eaa.dor, acreditando 8l ~ Don Nicanor Ren- 3{) de J nlio y afio de nuestro Senor 1885, y en l Con partico laT sati~f~>cción 0~ an nnciamos 
d6n Trava con el earieter de Ministro Residente. eJ ano 49 .. 0 de Nuestro Reinado. j qne sn AltE'!za Real 1"· Duquesa de Cumber-
--Contestaci6n de.Sn E:teelencla cl Señor Plesi- · V.nestra bnena amiga, ; land y Te\"iotdalP. Princesa Thyra Amelia Ca-

....._T:UteCCGieOn~~ral:P~L~riñn.C · j' VICTORIA. R. J. ; rolina Carlota Ana de Dinamarca, Consorte 

..un:o~ , _.., v.<> A.-Aeuer.do en que se pre- • d :r "d · S ·· 1 T -'- ..,_,Col . "I' -~ ., SALISBG&Y ! e N aestro quert o pnmo a Alteza Real el 
Vl«le qa.e por & esore.r .... ....,.. egw ..ooron 104.· l · , , · • · vatado," se paguen varios sueldos. ! Pnnctpe Ernesto Augusto Gmllermo Adol-

60BERNACION.-AeaMd9. ea que se nombra U.D es-1 OQntestación de Su _Excelencia el Sefl!Jr Presi-! fo Jorge Federiéo, Puque de Cumberla.ñd 
eribient& para el .Archivo Naci~nal.-Aeuerdo en dente General Bográn. i y Teviotdale, Conde <le Armagh, dió oon fe-
q_uesenombri!.AdministradordeCOrreo5deYas·! Iicidatl á lu-z un Príncine ~n Gmnnden. ft las 
~·!Do~ Eduardo ~Dilla.-Aea;;~oeaquel -LUIS BOGRAN, '6 de la tarde tlel4: dd c:.m 1.-11l.t'. 

se pene el cese 8l escnb1ente A.bnhlln Fortm. • , · · : .,... ''d ¡ "'·· d 
-Aeaerdo en qo.e se admite! Don A.D~ Mo- ¡ ~E]i'.E~AL P..E.PJ.YI~!P~ _Y _PRES!D_~N~ C.'?:NS· ¡ _rjgtamos persuao1 os~. por a,¡ prne""s e a-

• ,_ • '---·del d T~~ 1 TIT..UClO~AL DE L.!. REPÚBLICA DE HO~- i mi~tad ·~ue ya habeis niatifest~ilo hácia Noso-
ra?.a,e...,. rennnel& qne ........,., cargo e ......,..~- · · · · ; 1 · _ -

tor de Policia del Depa.rWDento de Choluteea.-; Du.&A.S. . . . . _ i tras, que tomareis parte ·bondado&mente en 
aenerdo en que se resa.elt'e de conformidad la so. A. ~11 ~j~ 1~ Reina del Reino Cnido de .la Gn;n !la alegría que sentimos oor este afortunado a· 

licl d d 
.. -·- Do 'U--=-- :Bretaña. e Irlanda, Defensora ae la Fé, Emperatriz. . . V • • d t;u e renU.Deta 1uoerpuesta por n .ll~U~Lr.us..uo de !&India,&;&;&. ; contecJmJento. _,_ s~1 w recomen amo~ á. la 

Soto. Grande y buena amiga: 1 Protección del Todopoderoso. 
· ;JUSTIGIA:.-.A.euerdo en que. se njan lDs sneldos de ,..-:- O O •-· u6...;., d ,_ n_ tí 

1 
d d • 1 Dada en·.;.." nestra orte de ;;borne, el nía 

""'~trados e .... Corte de Apelaciones E:s:- vun par ca ar._agra. o _.correspon_ o .a a. a- ,. 1- d 1 .,.,. _ . c. -
traordínaria.-Acuerdo en qúe ~ nomó:ra! Doa. te .. A .... A d l't.:..b' te d V t M . tad ¿,l de Jo.Jo e aílo ciP "oe~t.o üeí'íOr 188~. y 

D""' can~ e~ me e aec; ra aJes 1 o "~ .,.., R · ;~ 
Francisco .Ariza. A~o integran U de la C<lrt& f had l 30 d J r d 1 afi fi e 49 ~e ~"1 u estro e m a ... o. 
de A~J • ...;ones EnraOrdi:l!L"ia.. . ec a e . e u ro e o que na y con- V B A . 

.,-.- traída á anunciarme ei matrimonio habido , nestra .!lena mlg:!., 
FOiCENTO . ....;..Aeuerdo en qné ~~roga u.a eolltra- • \.ICTORU R. J. 

ta celebrada. con el Señor E. A. Lever.-.A.euerdo entre V nes1;ra ~ny .querida hija Su Alteza. : SALISB'C'RY. 
-eB que se resueh:e de conformidad llJ!.8. solicitud Reána Priooesa Beatriz Maria Victoria. . Teo- ~ 
del ~r Gea W Shes.rs. dOYS, _Y. Sn~Alteza Real, el ~Príncipe ~Íiqne 1 Oentuiació1~ de Su Exr;ei,.witl el Se1¡or P'l'"esi-

PODER. LEGISLA.~IVO. Maur1cto de Battenberg, que se aolemmzó en 1 dente. Geuml JJogr<Í,n. 
;Wade lase;sWadel12ee ,Mano de 1~. Whippmgham, en la lela de Wight, ei dja 23! _ 
Fmiqui~--Avisos. cielcitado mes deJnlio. LUIS BOGRAX, 

Participando de la natural satisfacción, .que ll GENER.!.L DE DIVISIÓN' Y PRESIDENTE CONS-

PODER EJECUTIVO. ian:plaosible. acontecimiento ha..¡m>porci~na.- TITUCION.!.L. JJE u REPÚBLICA DE HON-

do á. Vuestra Majestad y á los miembros de so DUR.!.S. 

R~LACION ES EXTERIORES· Real familia, me es sümaménte placenTero, A Sil Majestad la Reiná del Reino l;nidode la Gran 
enViar~ OOIB() lo bago por la. presente, mis Bretaña é Irlaada, Defensora de ls. F~. &:apera 

Af.ltWgrafa de Stt Mafeslad la Rei-na ·liicklria. entnéiast.ás· cengratolaciones;.. y crea. Vnestra triz de la India&.&. &. 
Majestad que siempre me afectan de muy gra- Grande y buena amiga: 

VICTORIA, 
~:&.LA. GRACIA DE DIOS, REINA.. OE .LA. GRAN 

. B:UTA1tA. É IB.L.UlDA, DEFENSORA BE LA 
PÉ, UPER.ATRIZ DE LA. INDIA., &. &.. & • 

..61 Presidente de la Rep6.blie& de Hondvas, Salud. 

Nue8tr& but.:n amigo: 
Sentimos grán placer en anunciaros, qne el 

matrimonio entre nuestra qneñda hija Sn Al
teza Real la Princesa Beatriz liarla Victo-

ria Teodora, y Su Alteza Real el Príncipe¡ 
~ne Manricio d~ Batten. ~ se_ ·li9. le_mni
zó _en Whippin~ en la Isla ae Wight, el 
28 del corriente. N o dudando, por la ~ · 

ta manera ~ fel'ices sneeeos que, se digna oo- He tenido la. satisfaooión dé recibir la esti
mnnicarme, ocurridos en so augusta familia. mable carta autógrafa de V nestra Majestad 

.Elevando mis votOs ál Ser Supremo por -:la datada en Ósbonle, k 31. de J nlio del comen
dicha partieúlar·de Vuestia ~tad y la del te ano, anunciándome que Su Alteza Real Ja 
DOble y generoso pneblo qne gobierna, te~ao Duqnesa de Cumbérbmd y Tenotdale, Prin
el honor de renovarle los homenajes de mi cesa Thyra Amelia Carolina Carlota Ana de 
aprecio y oonsideracwn. · Dinamarca, consorte de Vaestro querido pri· 

Vuestro buen amigo, i mo Sn Alteza Real el Príncipe Ernesto .A.n-
Lm:s Boo:&A.N. 1· gasto Go.illermo Adolfo Jorge Federioo~ Dn-
J'ERÓNDiO ZELAY.!.. qne rle Onmberland y Teviotdale, Conde de 

.A.rmagh, di6 á luz con felicidad nn Príncipe 
en GmtUlden, á las seis de la tarde. del di a 4 

1 ie clieho.ID.t!S-
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Ye apresuro á dirigir á Vuestra Majestad 
mis más cordiales par&bieoes po~ el fausto su
ceso de qae se ha .iígnado darme noticia; y 
cábeme la distinguida honra de expresarle 
que tomo parte mny sincera en la- ~gría qne 
aquel afortunado acontecimiento ha prodó.ci
do en el á ni~ -de- Vt~estra Maj~>.stad-y de .su 

Real familia. 
Rogando al Todopoderoso conserve á V nes· 

tra Majestad ~n su dí vÍDii goarda, tengo el ho:' 
nor de ofrecerme re~petuosamentR, como otras 
veces; de -v uestrn Májést2d 

· Leal y bcen amigo, 
LtliS BOGRÁ:N. 

.JERÓXDIO ZELA YA. 

Autógrafo,· de .Su EX~:euncia el Señor Presi
dente 1elti.}Upúbliw. del Ecuador, acredi· 
tando -al Seiúir-D9n Nica'J'tOr Rend6n Trava 
con el carácter de Ministro Residente. 

;JOSR MARIA P. CAA.MANO, 
PRESIDENTE DE LA REP6.BLICA DEL ECUADOR, 

' A Sa. Exce~ncia. el &ñor Presidente de l.& República 
de Honduras. · 

. flrande y buen. amigo: 

Deseoso de dar á. Vuestra Excelencill. y á. e
sa Repúbliea amiga .oel Ecna.dor una prenda 
;de la sincera amistad y ~stima.ción Que les pro
fesan el .pueb}p J Go_bierno ecoatorían~s; y 

-. .movido, ádemá~ por el interés de estrechar 
~ón lazos de may~r cordt~lidali la correspon
-dencia entre las dos Nacion~, he wnido á 
bien acreditar. at:te Vi:lestra Excelencia, en el 

.carácter oe Ministr~..Resitient~. al Sefior Don 
_Nicanor Re&dén.T~v>t. 

Las di.stingui>i:.s •lotes per~nales del Sellor 
.Rendón, y l!is- manift>~>taci&nes -de . benevol<lU· 
cia que de vuestro Gobierno ha _r{>cibido el 

. dell!:coadC)r. me dan ·la g~ta esperanza de 
·.-qae~uel será bien aceptado por .Voestra Ex. 
celen~ia. y en~ntrar& en V oestro ilustrado 
Gabinete las facilj~es necesarias pa~ eÍ 
buen éxito de. la l-egación que !é he confiado. 
Con tan balagüetia convicción, rnégoos que os 
digneis darle er.tero crédito en cuanto Os ase· 
,g8nre á -nombre del Gobierno ecnaooriano, y 
.especíalmeñte cuando Os significare la alta es
timación y profundo respeto con que me es 
;honroso snscrÍbiroie· dé Vuestra Excel~ncia 

Leal Amig&-, 
JosÉ MARÍA ·P. Cu .. MA~o. 
.J.. MoDESTO EsPINO.ZA. 

Palacio de Gobien10, Quito, á 29 de Agosto 
de 1885. 

fJontestaci61l d8 Su EJ:ctlencia el Seiior Presí
~te Q~lll IJográ?J-

LUIS BOGRAN,. 

PRESIDm.""TJ!: OONSTITUCIONAL DE LA REPÚ-

pública rtna prueba de la sincera amistad que 
le profesan el pueblo y Gobierno del Ecuador, 
y querieodo, ademá:1, estiechar colv lazos de 
mayor oordiaJidaj la baena correspondencia 
qaA el:iste entre amboS pa~ees, ha .tenido á 
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á Don Vicente Hernández, en reposición de 
Don .Julio O. Fortín, con el sueldo. de veinte 
peeo13 mensuales. OomnníqQ'ese y regístrese 

Rabricade por el Seflo:::- Presiden U>. 

Gómez. 
bien acreditar ante mi Gobierno eu calidad ---
de Ministro Residente, al-SeAor .DOtr-Nicanor Acuerdo·en~ue se nom/.lra Admini~<trador de 
Redón Trava. Curreas de Yuscarán á Don Eduardo Bo 

Me es grato manifestar á Vuestra E.x:celen- nilla. 
cia en contestación, que abundando en l~ -mis-. _ -
mos deseos que se sirve expresarme, de procU· SECRETARIA DE ESTADO EJ.'( EL DESP.ACHO.Dll: 

rn la-nrás ~cordialidad mrias--.relae~ . -r~B&t<.N ACION. 

nes entre ese Gañinete y el de Honduras, veo Tegucigalpa, l1farzo 9 de 1~. 
cun -~a .complacencia el nomhramienro Et~-P~e&te 
heeho por Vuestra Ex.celencia en la perso~a del 
Seílor Rendón Trava, para cultiVar p<>r su me
dio de una manera·inmediata, la amistad que 
liga á ambos pueblos. Las cualidades que 
adornan á tan estimable-~ballero, y su hon
rosa investid !Ira dé Ministro de P.sa Nación a
miga, le hacen desde loego acreedor á la más 
cordial acogida de parte de mi Góbierno, qne . 

A.CUERDA: 

Xombr~ir Admini,:¡,¡r,..iot da (.JJrreos de la 
Ciudad de Yuscarán, con el .sueldo de treinta 
pesos mensuales_, al Seilor Don EdnarJo Boni
lla. OQu.luníque!le- y regístrese. 
~do por el Sellar Presidente-. 

(}6mez. 

le brindará t:<ldo género de facilidades para el 
cnmplido éxioo del encargo qne Vuestra Ex- · A.c.uerdb en que u pone el cé~e al escribiente 
celencia le ha cometido. .Abraham Fortín. 

Qoiera V nestra Exciencia confiar en los 8eR - · 
timientos dt' esta simpatía y e}e~ada conside- "SECR-ETARIA DE ESTADO E:s" EL DESPACHO DE 

.Ó. -· ·- - be 1 h d ·b· GOBERNACIÓN. rac1 n con que mP. ca a onra e snscn u- . 
me de Voést~ Excelencia Tegucigalpa, Abril l. o de 1885. 

Leal Amigo, El Preside~te de },a ~pública 
LVIS BOGRÁk 

.JERÓNiMo ZEtA Y .A. 

Palacio N aci{)nal--'-:Tegacigalpa, N oviem
bre ll 4e 1 88~. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Acwrdo en que se pre'biene que por ·;aTesore

ría del O<Jlegio •• Leon Alvarado," se}Higuen 
?:arif)S $'/teldot. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPAC~ DE 
ÍN'sTRUCCIÓ.I!f PÚBLICA. 

Tegucigalpa, Abril 1° de 1885. 
El Gobierno ' 

ACUERDA.; 

ACUERDA: 

Q..ne desde la presente fecha el escribiente 
~~Secretaría Don Abra.nh.a.n Fortín, cese 
en el ejercicio de sn empleo. Comuníquese y 
regístrese. 

Robricado por 1-l Seilor Presi:ieote. 

Gó-t~tez. 

Acuerdo en que i:e admite á Don Antrmi.e Mo· 
rauin la retnmcia que hace del cargo de 
Inlj)eCtO'Y' de Policía del Departamento de 
01~1-uteca. 

SBC.RET.ARÍA P.;E ESTADO EN EL DESPACHO .D.I 
OOB.ER...litACION. 

Tegucigalpa, Abril 6 de 1885. Qoe por la Tesorería del Colegie~ "León 
Alvarado," se- paguen en el corriente ano los 

Siendo justos los motl~os expresados por el suel&s siguientes: 
A Don P. R Papiri,- como D~tor y Ca- Sefio:r Don .José· Antoni& Morazán para re-

tedrátíoo dP. las asignatnrss que Sirve; cien nnnciar el cargo de IospectGr-de Polic:ía:.~l 
. {)~partamento de Ohointeca, el Presiden~ pesos mensuales, ó. sea al a1l& $ 1,200. ~ 

Al Profesor Den Francisco &q-óio, por Jas .A.C~~D~: 
cáted!Ss que desempeila, ~ $ al mes,· que ha Admitírsela, dáod9)e_las gracias ¡)or los ser-
cen en el· afié $ .000. ·me.s q~~ ha presta.-lo, e!l- el 4esem pe.no. .del 

.Al Prof&Or Don: Eduardo Salignae~ veinti- referido cargo.-Comnníquese v regístr~~ · 
cinco pesoa·atme&.--óaal~ * 300. Bab~ por el. Señor Presidente. 
· :Coumuíqaeee y tegí~. · G6mez. 

Rubñcado por el Se'fior. Presidente. 
.A1111H"tuW. 

GOBE-RNACIQN .. 
Acuer® en que se res-uelt'e de conformidad )a 

solict'tud de renuncia ··interptusta p61' Don 
.lfaria'J'tO Soto. 

BLICA DJt HOXDURAS. Acuerdo rn qáe U nomON. un um1Ji6ñfe parO, 
ASa &eelenciA el ~ñor Don José María Plácido el Archivo Naciotull. 

Ca•ma:iio.·Presidentede la República. del~.. -
SECRETARIA. DE ESTADO lfS' EL DESPA.CB:O .DE 

QOBEB.Ni.CIÓ:!i: 

Grande '!JÓUeK amig(): 

Me ha proporcioD&do particnlar satisfacción 
la atenta Carta aatégrafa de Vuestra &celen

. cia, de- 29 de~ del eérriente ano, tel:at.iva 
A oomnnicazme que deseoso de dar á; ésta ~ 

SECRETARIA. DE ESTAOO EN EL DESPA.CB:O DE 
GOBEB.N"ACION. 

Tegw.cigalpa, Marzo 17 de 1885. 
El Gobierno 

Tegucigalpa., A.bril21 de 1885. 
El Presidente 

A.CtTE&DA: 

A.CIIBRD.C Admitir á Don Mariano Soto la renuncia 
Nombrar. escribiente del.Arehivo Nacional qúe ~como ~taño priva® del,mJsmo, 
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OENTRO-A11RRIOA. 

~dole las gracias por los servicios _que ha 1 de quinientos pesos_ mensuales que el Gobier l chez, Zelaya, Zún.iga {Do~ Adol~o), Ztiniga 
prestadG en ~l de86~pe!i01 de este destJno. ¡• no debe dar a la 'C9mpanía.: por cada uno de (Doo Garios) y loe :Secretarios U~ y Gá.luz. 

Comnaíqu.ese J resgístrese. l los vapores, se pague .en --dinero efectivo; el ~ eoneurrieTOB,. por·e:roosa legal,. los Dipu· 
Rubricado por el·Senor Presidente. ! Presidente ~Fa~ y_.Membreno. . 

Gómez. ' ACUE!tDA: L -Fa&-lelda.y .. aprobada el acta de la-se-
-==~!!!!!!!!!==!!!!!!!!!=====~===::::! JI, l. 0 Se prorroga hasta el l. o de Diciembre síón :anterló_r. . . 

JUSTICIA. . del corriente ano .ia ·concesión de qne se ha _ 2.0 ----& dió _cuenta con dos _telegramas din· 
...;..o-------------------- ! hecho referencia; y gtdos de las ~!adades de_ Gramas y Santa Rosa 
A.eteerdo en que se .fijan los sueldos de los Ma : 2. o-El artículo 7_o de la contrata celebra dA Copán, en qne vanas persollas notahles 

. gWradQs de {a Corte de Apelaciones Eztra 1 da en esta cindad á 6 a·e Abril de 1883 entre ·felicitan al Co~o-reso tx>r h.abarse ~dhetido á 
ordinaria. . te~ -GQbiar.no y el .8eftor E .. !.. ~ver, qu'e~a re- ,Ja idea de U~~ Nacioa~l, proelámáda_en 

:formado detmodo que etgne: El Gobtetno Gu~ala, el;~ -de los COrt'le~~· La Mesa 
-GEC!tET.A!tl.A DE ESTADO EN EL DESPACHO Dlt · rd- "' d } S "'X~· 

l dará a la Oompa· · iiía una stibveiÍción Je seiE aco 0 qn .... se man asen lmprlmJr o "' e---· 
JUSTlCI.A.. • d ~-t '--•ft~ la 
- . ."cientos pesos mensuales por dos vapores que os w.JE•gramas Y q~te se con~,_,..,n por 

Te~'~UCtf!alpa, Mayo 28 de 1SX5. ! · · ' • . • Se t n~ 
. • · :t . 1 emplee cada. mes en .el..sernc¡o de la !mea re· -ere a 8

• 
CollSiderando: _q_ne en el pres'lpnesto gene- feiida. En caso de. que solo Eeá éni~leado un 3. "--El Dipntado-BuJnes, pot" sí y· ea noria· 
~ ·~~ gastos habihtado ~.'el Oongreso et : vapor en el mes, la su hvención será de tres- bre de 108 Representantes Pin~a B,¡~ 
Decreto de 19 de M.arzo nlttmo, no se sena a 1 cientos pesos; y estos pagos se harán en ,dine- Rodézno (])on -agustín), Sánchez, Rodezno 
-el snel~o de los Magtst.rad~s d_e la Corte de ro efectivo .en la Aduana de Puerto Cortés.- (Don Joaquín), Cisileros y Martinez, man:i 
~pe!actones. Extraor<hn'arta nul de lo_s ~m: Comuníquese y regístrese. festó. (!M-retiraban -~1 proyecto ·"(]e Ley qae 
-~o~ su~Iternos de aquel Tribunal_; y qu.:J Rúbrica -del Senor Pl-esidenw. habían presétrtado á la Cámara, sobre antGñ· 
ee preciSO fiJar esos sueldos en proporción á Ja 1 Planas. zar á lo« J oecés nó letrados para -que oomml-
iínpertaneia de los cargos y trabajo que exige i t.aSPa eon Abogados. La Mesa accedió al 
So- -desempeilo; por tanto, el Poder Ejeeutiro \ Acuerdo en que se tesuelt•e. de cOnformidad retir(\. 

ACUERDA: una -solicitud del &flor !letJ.. W. Shear$.. 4. o -La Secretaria levó nn memori'll del Se-
Qne los .Magistrados de la Corte de Apela- : flor Gn BustiUo, en que pide al CongreSo le 

óiones Estraordinaria y demás empleados sn- ! SECRETARiA DE ES~ -Do EN EL . DESPACB:O DE conceda, por Vía de gracia y por una sola vé~, 
baiternos devenguen el mismo sueldo q ae ·¡~ ; FOlCENTO. alguna snma de pesos con que puéda subveóir 
fnnclon.arios de ig~al caráctér: dé las. Cortes de_ j T~1tci'galpa. .JffÚJo l.." de 1885. á sns necesídades, en atención á los dilatados 
Apelaciones anteriormente establecidas; y 4.ne ¡ El Ptesidente-4e ia Repábliea• l'~nsideran- servícios que ha prestado ai país como eseri
para_gastos de escritorio se pagne al Secreta- jdo.Jasoticitud del Seftor .~:~W.:.Shears, .en bient.e. y á. sn avanzada eaad. Sé tomó en 
~ igual cantidad a taque .para .-aquel. .6.n.. .se la qae pide se-le permita setiadai ~ terrenos é~nsideracíón y se pasó al informe de los Di
pagne á las Cortes de_ Apelaciones de que se ha nacionales en las márgeneS dél- U1'4a, en los potados lfidence y S'ánchez. 

Jlecho referencia.-ComQníqaese y regístrese. ! cuales deben medirSe Jas cien cabaUerias qae 5. o_.se puso en oonochni~nto de la Cáoia.r& 
Rnbzjcado por el Setior Presidente._ ·¡deber~ recibir en virtud de J" oo~ión que una repr~sentación de }Iannel de J. Sé~no 

A.l~araa(J. ..se le tien~ hecha para 1l navegamón del ex- y Jnan Morales. Jneces de Pa~ de Gaanta, 
--- ! presado rio, el .Blanco y el Olma-yagua; y me- en el I>epartamento- de GraciJts, ea que solici· 

A. cuerdo en que se nomlmi a Don Fra'DCisco-¡ dirlos Y- mandar le'V'&Dtar los. rES~tivos] tan se Jes indnl~ respecto de la ~na de c":l~~o 
.An·za, .Abogadp ~njBgrar;4-.ik. la {Jorfe de 

1 
planos, l meses de reclosJOn, á que han s1do condena-

~pelacitmes Eztraordiruzria. ! ACUERDA: 1 dús por 61 delito de pr~si6n c~rbitraria én la 
- 1 l. 0 -Qae el Sof!.or Geo. W. Shears pueda! ~rson·a de Evan~lista Zelsya. Faé coñSide-

SECRETARÍ.& DE ESTADO _EN 'EL DESP:&CB:o DE j.sefi.&lar los terrenos aludidos v dennnciados ·rada, y pasó al· dictamen de los Representan-
~cr.A.- aote el Administrador de Rentas del Depar- tes Gamero y Ah·araao, habiéndose excusado 

Tegucigalpa, Ma!fo_30 de 1885. tamento de Santa Bárbara, ¡:.ara ~ue este em- el Diputado Moncaaa. 
En consideración á ~-aptitudes· del Licen· pleado mande seguir la iDfomsacwn sobre a- 6. 0 -Continn.s.ndo la discuaíón sobre la Ley 

. .ciado D!ln Francisco Ariza, el Po&r Ejecu- veriguar so nacM>~dad, y· qa~verifi.cado es-. ~ra Mnnicipalidades y Gobernadores, ae lsy6 
tivo - to,.. el Ingeniero Edúardo P. ~yes, á.. qnien el título V~ con la enmienda propuesta por e1 

ACUERDA: , se nombró al e.f¿cto, pase á· medirlos y levante _Dipu.ta.do Arau.jo l'eSpecto al srtí~nlo 94, en 
~mbrarlo·Aoogado Integrante de -la Corte el plaoo 6 planos qne. sean DeCe~Sarios. l~ que dice relación a! honorario . que ñja á 

..de'~i<.·n.és. .Extc&ordinaris.._:Counmíque- 2~0:-Qne: los títulos de los ~nos_ medidos- favor de lo.s·.Tesoreros; cuy~ enmienda oonsis. 
se y registrese. se darán: ::cua.nd.o, segú.n.!a uusma_ contrata, te en .qne el ar~eulo debe decir: "Hastá un 
Ru~ por el Seti:or Presidente. della tomar· peeesión de ros· terreaos; Y 6" ¡o·, Fn~ aprobado el Tí talo en todos sus 

.AlVu.ratlp. __ 3.~~ Q.u.é este ii.CJietOO -~ oomaniqne al Ad- artíenl0$~n. I~ enmientla pr~puesta. , Fue-
!::!!=~===~===~===·='=== mnnstrador de Rentas~ Santa. Bárbara~ ron t.amb..ién lados y aprobados los ~p1tnlos 

FOMENTO. - ~s-éfeétos.'-'-Cemuniqu~ Y~~ -1 y ll del TítnJo VI,. y se suspendió la: sesión. 
Rúbrica del &nor Presidente. '1. 0 &presentó á. la Cámara u~ ~aje 

Planes. diri~o por elSeflor Presidente de la Bepú-
-==PO==D=E=R=_ ==LE=G=IS~T!!:!!.=A=T=I~V~O=-=.== Wica.,-@ qoe~maDifiest.a que deben oombr8r

se los ~os propietarios oon_ que ~~r
.SECRETAB.ÍA DE EST.A:D.OEN-EL DESPACHO Dlt :J.Ctás de Ía8 8esionu del CO'Jtqf"eso Nacümal. gani~ála.CGrle..Suprema de Justicia, en¡_so. 

Jl'OK&N'ro. ~do- período Constitncional, á partir del 

.ÁCfber.~ t'Rr~~e $P ~4 #1la ~ata cele , 
.JJtadtí-~81 $t.# E. "A. Lwer. 

Tegucü¡alpa, 80 de Abril de 1885. · Sesi~n del1.2 ie lf&l"ZO ·de.I88á.-Presidi6 ~ aJ·SS. Tomada--@ consideración, el Re-
. Traída á la Vista la scilicitnd presestada al el Dipntaao Vijil, con asistenci~ de- los Be- preeen~te Zúniga (Don Ado1fo)~ ~6 

-Góbierno por el Seftor E.. A. _Lev.er, para quf presentantes Alda~ · A3varado, Aranjo; Bo- para que el nembram1ento de tales Magistra
se ),e p~e hasta el L?.de Diciembre del g,ráD, Brunes. Oabtera, CastillD, .Cimeros. 008~-hiciese en la sesión del sábado-próximo, 
do en curso la ooneesiQn de 'lln -á1lo ~n qa~ Oolind~ Caber~ Cruz, Fortín; Gamero, ~nsnltando .~ la gravedad del asnnto.. E¡ 
.se comprometió á~ una lfuea de va- Lardizábal, Eeiva,- M.artí~ Miden~ Mon- Dipntado Otuz.a~ la moción, y fa~ acep
_pmes entre N neva Orlea:as · y 'ios pnenóa ~~ eada, Padilla, ·Pineda,. PiDeda Batms; Bode:zn& ta& ~ .et ~· 
~de estA Re_pñNica; y~ sae~ {Don .AguBtm), ~{Dea..Joaipúll)~&.n,. ~.'0=-1.6 ,Coarisi~ · nombrada para -infor· 

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



FINIQUITOS. mar soQre.el rilemorial·presentado por él -~ 
ftor Gil .BastiUo, Gió· eueuta CGil so dictaDHril, 
opinando porque se le-manden dar, á títaJo Los infratJCritos Oonta.tlhra delSu_~w. Tri-
@. gracia; doecientos pesos, pidiendo--además bunal de Ouentas. de la Repúbltca, 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

ció -reparo alguoo, y ea consecoencia., el Tri
bunal de Cnentas respeetivo lo declaró soben
te con les inter-esés fiscales -de la .Nación en el 
concepto espresado. 

Y pa:ra-el-nso-qtte ~in~ 
teresado, se le extiéooé-ea _Tegncigalp3, á. los 
dies y siete días del mes de Diciembre de mi. 
Qehocientos ochenta y cinco. 

S. DátJiJa... 

El infrascrito, Oficial 2. 0 de la .Dirección Ge
neral d6 Correos de la República y Secreta 
rio ad-hoe, 

la urgencia. Declarada ésta, el Diputado Pa-1 Certifican: que el Sefior Don Enlogio Tre
di~a, usando de la palabra, dijo; que era muy 1 jo,_ por ~ed.io _de su legíti~o repr~nts.~te el 
&ígna. ls- cnota que se le acordaba .al desgra- , Senor Licenciado Don M1guel R. Dánla, ha 
ciado BDStillo; y que, por el interés de éste y 1 p~ntado la cuenta que llevó como Admi
por la. dignidad de la <Jámara pedía· que én nistrador de Rentas de Gracias en el ano eco
-vez de-deecientos se le diesen quinientos pe- nómico de 1885: que examinada dicha cuenta 
sos.. .El Representante Mideñoe exp1!80: qoe ~Preció Solo -do8 reparos, los ~es fueron 
como- wembro:de la Comisión abtmda.ba en contestaQQS satisfactoriamente; deelarándosele 
b~enos deseos ~ favo;ecer al SeAor Baatill~, 1 en_ consecuencia s~lv~nte co~ fa· Hacienda· Pú
pero qoe.tamb1én tema en cuenta las condi- bhca, por sentenCia pronunciada en eSta fecha. Gertifica~ qne--~1 Senor Don Miguel 030rior 
~cdesfaverablEs &I·Eraric Nacional. Et Y paÍ'a 108 fines de ley, se le éxtle:t:.de el Administrador de Correos de Joticalpa, por 
D!p~do Crnz, indicando un término medio• presente finiquito en Tegucigalpa, á cuatro medio. de su legítimo representante el Sener 
propll$o la asignación de trescientos pesos, en de Diciembre d_e 1885. Licencíado Don Miguel R. Dávila, ha preeen-
le en~ convin-o el Representante Midence, ~- R. Midence. Oamiw T. Dur6n. tado la cuenta que llavó en aq11ella oficina en 
iespnés de haW ~anifestado la. x~ que se 1 ___ loe últim·os siete meses del ooniente ano, coo-

~dería .en dinero efe~vo.~.acordó así, 1 Lo8 infrascribfl8.'()qntatJmeg .del_Supericr Tri· tados-del primero de. Ene.ro-alúltim~ d~ Jn-
Jmt-itíén~-el Decreto numero 43. 1 bunal de Cue-ntas de la República lio: qn.e examinada dicha ®enta no mereció 

9. 0-La ~sión nombrada par~ .ablir die- . ' reparo alguno, y en ~~ncia el Tri.b~ 
+A- b 1 ~-- 't d d . d lto d 1 Cert•fican: que ~ Senores Doctor Don d e . l -1--' . ....... en so re a so 1c1 u e m n e os , e uentas respectivo, o ~aró,_ por auto de 

-u-__ 1 d J S J -u- 1 Abraham Rn1z y Don -Jnan Mannar, por me- f h 1 reos_,¡u,¡wne e • errano y nan . .:u.ora es, . d 
1 

, . • · 1 S L' esta ec a, so vente con Jos intereses fiscales 
a-.6 e ... _ : - . ~ . •. itíd- f dio e su egítimo represemante e efior I· ..1- la N"""l·o·n. 

1 uen ..... con sn m~orme. en sen o a.vo- . . . l.R: -... 

ble Y 
..,.·

1
a· d al --• h la d 1 _ oenc1ado Don M1guel R. Dáv1la, han presen- y 1 . . ra , .!:' 1en o m1smo ~,empo ecu.ra· . . .. · . pará que e mtéresadó .l:faga de esta cer 

.. ~ ... a d ""- . - "b' to -1 d-b-te, l D. tado la cuenta que Rev_aron el pnmero-eomo . .fi .6 l - . . . . .-•. e urg,_ncia. ..:1 1er e e a e I- • . · t1 eac1 n e uSó que _estime conveniente, se 1~ 
· .:_..1 p dilla. - .. 

6 
el' .di ~, _ . _ Administrador y el segundo como Contador ~ d T _ -pnw.uo a .lmpngn Cw.meu como - · · , . . · · , e•bléÍl e en f'gncigalpa a veinte y tres de-

tra · - al · ~ - ·s o a· 1 art-• -1· · 44 d l d-e la Aduana· de O moa y Pnerto Cortés, du- 11.-r "'- . . _ _ . con no numero. • e 1cu o e a te, 'lt' ooatr . d 1 . _ • · .:.-.oVIemure de mil ochocientos ochenta y cín-
COns~itnción. El Representante .Cruz aP<>yó ~ ~es 1\ ~m:OC· · U: ":ooetSes.tae_ ~-ec:ono- co. 
el informe, afráyeildo en favor· de los reoá su miOO --~~~ ~'1.. _. JeD . en Y ~mó ~· .q~e S. Dávila. 

· · ··- 'd' - .fal"A a -r.-· _ El exami.l.l.l:M.US ~a cnent& no merem mngun ========~======== :¡gnoranc1a ]Un 1ca. v .... e matJCJ.a. · _ . tad n-.2 - .... , .._ . . reparo; declari.ndoseles en conaeenencta SGl- AVISOS 
D1pn o ~~zno (Don Agnstu~), .llabló so· · la H . nd Páhi' · • 
bre el eonoc1m1ento. pleno que t1ene de ·ellos, ventes ~n 

1 
:ACJ_e a del ~' por senteDcta . 

afirmando s_n ~mplicidád. Después .a e haber~ pro; a= e qum~ fi co~enle~. les - JLea'bG de PéeibiP 
alf.erna.Co vanas veces en la palabra los Re- • 01' Y para ~ . nes . e y.,~ ex . . . 
n_ .;..,.. ta tes" · p-..1·n - r.-.- - - . - -te a· d -,tiende el presente finJqutto en TegnCJgal~ á 'Gn magnffieo Y va_!ia4_~ s_urtido de conservas y aba-· 
~r"""'n. n zoal a y. urnz,_.pre u 1en .o d- _ . ~ D" .- bt'e ~- il· ooh .. notesd_&muchasclases. 
hseer valer· sus respectivas opmion~ se d1ó! ~z Y sels . JCiem m OClentos. Pasas frescas. 
por suficientemente ·disentido. el _ asnnto; y 1 oc enta _Y cmco. Qaeso superiOrd& smza. 
toinaaa.. votación nomina.], á ind~cación del\ R. Jfidence. C'amilo T. Dur6n. BaeaJ.ao fresco de.Eseocia.. 

'Diputado .Padilla, resnitó aprobado .el dicta- ! Dnlces seeos d~ todas clases. 

men ~r quince- vof.o3 é improbado pór igua}l; El infrascrito, Oficial2. o de la Direcci6n Ge- ~-~B~SU~lO~~ -

numero. Eatnvieron per el indulto lÓS Dipu-· :~al de ~ees de la Repíi,blica '!1 Secreta- ja:.!nes~:;;;::as· 
tadO:S Zó.niga_ (Don Oa.rlos), Píileda, Cabrera;i no ~hoc, . Salsas surt:iQs. 
Lardízá:ba.l, Oísneros, RodeZno (Don Joaquín), .Oerti.fica:-qne Don J. Agastin llsdrid, por. Aceitunasd&IXUlehasclases, eneurtidos, sardi
Aldána, Al varadó, Gatnero, Oillz, M-iden.Ce, medio -de ~ legítimo. representante el..8e~r .aas frescas, salm6n, eama.r6A,. ~. uvas :mosea.
'Rodezno {Don Agoétín), Colindres,. -Sánchez Licenciado Don Mignel R. Dávila, .ha presen- teles, &., &., &. 
y·Pineda Bátreil; y eii · oontra, ros Represen- tado la cuenta q~ como Administrador de __________ Ba_uuro_· __ P._e_rnán __ d_e_z_. 

tsntes Aranjo, Bográn, Padilla, Cabero, Leí- Correos de Santa Rosa, llevó durante }(18 pri- l'o COIBDPJ on gJmtifn¡ tiiloflo
Ta, Moneada, :Blilii~ Zeta~, Fórtín, Martf · meros seis meses del afio económico deJ.S84 ÓU . IJlllllll u G1JIUQII.HU caJluwtU: 
nez, Z~niga (Doli Aaolfó), üastillo, Gálvez, á ·!885: qt~e emmi~ada dicha cnenta.se·enoon· ORO en polvo, fundído, y aeünentado. 
Uélés y Vijil. · tró un ?e paro que fné .debidamente contesta- OP ALOS buenos, esoogides. gnndes y chicos. 

10. 0---'-Reánltaooo empate, se- a-brió. nueva· do, y en consecuencia el Tribnnal de Caents."' CUEROS de res, d& p:réferenei&Iosde bnen peso-

disensión, dé oonformidad. con· lo disp~M!Sto· ·respéctivG lo deetaró~ por áuto de esta fecha PIELES DE VENADO 
por él Reglamento;- y despnés dé haber- tercia- solvente oon.lós intereses iscales de .la Na~ CAUCHO (HULElj, bi~ seeo Y llinpio. 
do en la palabra l~s Diputados Padilla, CrllZ ción. lO] R. STREBER. 
1 Gamero, se repitió la votación, saliendo Y para lo que convenga al interesado, se 1e 
deeéehado el ~-por diez y siete v~ extiende la.presen~ e:a..Tégucigalpa á 16 de 
CDi:rtra trece. Opínaron en ~·los Represen- Noviemb!'e de 1885. 
iantes Zúniga (Don Carloa), Pii!OOa, -Cabrera, 
· LardiZábal, <Jisne:to8; Rodeznó, (&n Joaquín) 

S. Dá.,ila. 

Aldana; AlvaladO, Gamer{), -OrnZ; .Rodezno El inf,.est:rito, Ofit;itil 2. o de_ la .Direcei6n Ge-
(Don Agustín), COliúares, y Pineda Batres; neral de (Jvrrf;()S y 8ecreta'I'ÜJ ad-koc. 
y ea sentido 'contrario los Diputados Araojo, Oertiíiea: que el Senor Don Pedr& J. Ur-
Bográn, Padilla, Cubero, Leiva, Moneada, quía:. Administrador de Correos. de :Santa Ro
Baines, Zelaya, · Fortín, Martinez, Midence, sa, por{ medio· de su-legítimo representante e1 

Sáncliez, ·. Znníga- {Don _Adolfo), Castillo, Sénor LicenciaOO.Don Miguel R. Dárila,_ h9 
Galvez, Uclés yVijil (Deeref.o n~M:). preséntado 1& eBeD:ta. que llevó d~te 1os-úl-

Y se-JéváDtOla sesi6n-Jl. Vijil.-Albert.& -tim~ • meees del-alió.~ de l$84 á 
Uclés.-Máximo Gálvez. 1885: que examinada dicha enenta no m~ 

DE.STA.ZO. 
MIGUEL R. DA VIL.A., 

Álealde Htmidpal 1U esta C'W4ad. 
~ saber 3 los v&einoS de esta deiB8.1'Cación y de

~-de la. B.epúbliea qu.e _qaiezan dedi<iarse al nego
elO ~ destazo _de ganado que, po:r aeue:rdo municipal 
de 1._ ~ .colTlente, se ha declarado libre el :rast:ro 

de eSta aOOad, disposiei6a que lá Municipalidad sos• 
1endrá eou. ñtmez&. pe.r se:r palpables les 'benefieí05 
que de ella :resaliaa en.fa.vw de los t.onsmnidores -v
de los mismas intereses mtuliei~ 

Tegucigalpa.. Enero 4 de 1886. 
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